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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN, DE 13 DE 

MAYO DE 2025, POR LA QUE SE PUBLICA LA RESOLUCIÓN, LISTADO 

PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, PARA LA PERCEPCIÓN DE LA 

AYUDA ADICIONAL DE MOVILIDAD PARA EL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 

DE JAÉN (PDI) BENEFICIARIO D EPLAZA DE MOVILIDAD ERASMUS+ KA131 Y 

KA171 (PATIE), CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 27 DE MAYO DE 2024 

En virtud de la Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización de 27 de mayo de 

2024, se convocaron ayudas adicionales de movilidad internacional para personal de la 

Universidad de Jaén (PDI) beneficiario de plaza de movilidad Erasmus+ KA131 y KA171 

(PATIE), y según lo establecido en el punto 6 de la convocatoria, se publica el listado de 

solicitudes admitidas y excluidas recibidas hasta el 30 de abril de 2025. 

Contra la presente Resolución, se puede interponer reclamación en el plazo de 5 días a 

partir de la publicación de la resolución, en el Registro General de la Universidad o en 

cualquiera de los registros auxiliares. Una vez resueltas las alegaciones, la Comisión 

publicará la Resolución Definitiva de Adjudicación.  

 

VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 

(Por Delegación de funciones mediante Resolución del Rectorado 

de la Universidad de Jaén de 16 de junio de 2023, BOJA núm. 121 

de 27 de junio de 2023) 

 

José Ignacio Jiménez González 
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LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS 

(presentadas hasta el 30 de abril de 2025) 

 

DNI 

PUNTOS 

PATIE 

PUNTOS 

ADICIONALES 

(no ayuda 2023) 

NIVEL 

IDIOMA 

ACREDITADO 

TOTAL 

DE 

PUNTOS AYUDA 

26222606F 18 0 B2 18 250 

26003937E 25 0   -  25 150 

23786769P 12 0 C1 12 850 

26016366P 18 0 B1 18  150 

23786769P 12 0 C1 12 850 

26521575E 14 2   -  16 150 

77323693Q 25 0 C1 25 850 

26003937E 25 0   -  25 150 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

(presentadas hasta el 30 de abril de 2025) 

 

DNI CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

25726503Z No justificar impartición de PATIE 
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26016366P 

Excluida por estar limitada a un máximo de 2 

ayudas por participante 

26238078T No justificar impartición de PATIE 

71723783P No justificar impartición de PATIE 
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